RES. 4290/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003296, Ents. Nos. 2453/17 y 4334/17)

VISTO: que este Tribunal ha examinado la administración de Fondos de Terceros de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas dependiente del Inciso 03 - Ministerio de Defensa Nacional, correspondiente a los Ejercicios 2015 y 2016;
RESULTANDO: que la auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría;

ATENTO: a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe de Auditoría correspondiente la administración de Fondos de Terceros de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas por los Ejercicios 2015 y 2016;

2) Remitir el presente Informe al Ministerio de Defensa Nacional y a la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.

ag

INFORME DE AUDITORIA
El Tribunal de Cuentas realizó el relevamiento y evaluación de los distintos aspectos que se señalan a continuación en la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas.

1. ANTECEDENTES
El Tribunal de Cuentas ha realizado una auditoría con el propósito de examinarla gestión financiera de los Fondos de Terceros administrados por la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas (D.N.S.FF.AA.) por los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2015 y el 31 de diciembre de 2016, de acuerdo a la solicitud formulada por el Ministerio de Defensa Nacional por Oficio del 10 de mayo de 2017, cumpliendo con lo establecido en la Ley N° 17.296 en su Artículo 42°.
2. ALCANCE Y PROCEDIMIENTOS
El objetivo consistió en la evaluación de la gestión de los Fondos de Terceros administrados por la D.N.S.FF.AA. correspondiente a los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2015 y el 31 de diciembre de 2016, con referencia a los recursos recaudados, al cumplimiento de las normas legales relacionadas con los procedimientos para la aplicación  de los referidos recursos y la registración contable de los mismos.
La metodología aplicada consistió en:

a- Análisis de la normativa vigente.

b- Entrevistas a funcionarios y jerarcas.
c- Realización de cuestionarios de control interno en todas las áreas involucradas en el manejo de Fondos de Terceros.
d- Revisión del estado de ingresos y egresos presentados por la División Financiero Contable de la D.N.S.FF.AA.
e- Análisis de los sistemas de información utilizados para el registro de las operaciones.
f- Análisis de la composición de los Fondos de Terceros que recauda y administra la Institución.
g- Evaluación y análisis de los procedimientos de adquisiciones de bienes, mediante muestreo.

h- Revisión de rendiciones de cuentas efectuadas ante la C.G.N.
i- Análisis de conciliaciones bancarias.
j- Evaluación del control interno en el manejo de inventarios.
3. MARCO NORMATIVO
3.1 Cometidos
La Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, según el Decreto N° 30/990, tiene como misión dar apoyo a las Fuerzas Armadas protegiendo o recuperando la salud de sus integrantes y sus familiares.
Para ello deberá cumplir, entre otras, con las siguientes tareas:

· Formular las políticas y estrategias de salud con el fin de prevenir, promocionar, educar en salud y garantizar la asistencia integral a sus usuarios, conforme a lo que dispone la normativa específica en la materia.

· Planificar los recursos sanitarios necesarios para cumplir su misión, así como proponer la política y determinar las normas y procedimientos para la adquisición, administración, almacenamiento, abastecimiento y el empleo de los mismos.

· Planificar, controlar, administrar y disponer de los recursos económicos y financieros de forma de mejorar su eficacia y eficiencia.
· Desarrollar una administración eficiente, basada en un oportuno y confiable aporte de información para la toma de decisiones a todos los niveles de la organización.

3.2 Financiamiento
Para llevar a cabo esta misión dispone de dos fuentes de financiamiento: Rentas Generales y Fondos de Terceros. Los Fondos de Terceros representan el 78%y el 80% del financiamiento de la D.N.S.FF.AA.enlos Ejercicios 2015 y 2016 respectivamente y están conformados por tres conceptos:

· Aportes de beneficiarios: regulados por la Ley N° 15.675 del 16/11/1984 con las modificaciones introducidas por el art. 94° la Ley N° 18.834 del 4/11/2011.

· Venta de tickets: regulada por Ley interpretativa N° 18.992 del 26/10/2012 del art. 94° de la Ley N° 18.834 y el Decreto 305/12.

· Venta de servicios: regulada por la Ley N° 17.556 del 18/9/2002 en su art. 101°, Orden de Servicio de la D.N.S.FF.AA. N° 7.556 de fecha 12/7/2012 y Ley N° 19.355 en sus arts. 132° y 134°.
4. CONSTATACIONES
4.1) Recursos y gastos

La información sobre la recaudación y los gastos de Fondos de Terceros administrados por la D.N.S.FF.AA. correspondiente a los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2015 y el 31 de diciembre de 2016, fue preparada por la División Financiero-Contable de la D.N.S.FF.AA. y remitida a este Tribunal para su examen, el cual se analiza a continuación:

Ejercicio 2015
La recaudación se discrimina según el siguiente cuadro:

	Concepto
	Importe $
	Porcentaje

	Aporte de Usuarios
	791.066.263,00
	91,35

	Venta de Tickets
	63.782.967,32
	7,36

	Venta de Servicios
	11.080.326,08
	1,29

	Total
	865.929.556,40
	100


En lo que refiere a los Gastos ejecutados se presenta un cuadro donde se clasifican los mismos según su concepto:
	Concepto
	Obligado $
	Porcentaje

	Gastos de Funcionamiento
	740.896.566,11
	80.64

	Inversiones
	165.221.666,69
	17,98

	Fondos Rotatorios
	12.682.579,49
	1,38

	Total 
	918.800.830,29
	100


En las rendiciones de cuentas en el SIIF, el monto de los gastos rendidos en el Ejercicio 2015 asciende a $ 953.277.634,83. La diferencia de $ 34.476.804,54 corresponde a facturas del ejercicio 2014 que fueron abonadas a comienzos del 2015 así como a facturas del 2015 que fueron abonadas a comienzos de 2016, dado que se incorporan al SIIF en el momento del pago.
Ejercicio 2016
La recaudación se discrimina según el siguiente cuadro:
	Concepto
	Importe $
	Porcentaje

	Aporte de Usuarios
	892.556.517,00
	91,36%

	Venta de Tickets
	72.752.539,00
	7,45%

	Venta de Servicios
	11.666.580,56
	1,19%

	Total
	976.975.636,56
	100,00%


En lo que refiere a los Gastos ejecutados se presenta un cuadro donde se clasifican los mismos según su concepto:

	Concepto
	Obligado $
	Porcentaje

	Gastos de Funcionamiento
	     804.239.049,31   
	89,29%

	Inversiones
	       84.635.988,82   
	9,40%

	Fondos Rotatorios
	       11.783.082,85   
	1,31%

	TOTAL
	     900.658.120,98   
	100,00%


En las rendiciones de cuentas en el SIIF, el monto de los gastos rendidos en el Ejercicio 2016 asciende a $ 907.100.524,96. La diferencia de $ 6.442.403,98 corresponde a facturas del ejercicio 2015 que fueron abonadas a comienzos del 2016 así como a facturas del 2016 que fueron abonadas a comienzos de 2017, dado que se incorporan al SIIF en el momento del pago.

Cabe mencionar que el total obligado está constituido por lo facturado a la Institución en el Ejercicio, independientemente de su pago.

4.2) Sistema integrado de información financiera

La D.N.S.FF.AA. continúa sin contar con un sistema integrado de información financiera dado que, si bien se han realizado avances en distintas áreas y se ha mejorado la interacción entre ellas, se continúa con la utilización de programas auxiliares a efectos de verificar y registrar la información.

En el período analizado, se constató que la División Informática conjuntamente con la empresa Soluziona Uruguay SA (Indra), ha realizado numerosos cambios en los sistemas que han permitido una mejora en la gestión de la D.N.S.FF.AA. En particular, cabe destacar que la prioridad fue el desarrollo de la Historia Clínica Electrónica, la cual posibilita el acceso desde todos los centros asistenciales del país.

Con respecto a la venta de servicios, la División Informática realizó la interconexión entre los sistemasutilizados por la División Comercial y la División Financiero Contable, de manera que esta última tiene acceso a visualizar la totalidad de los servicios realizados.
A partir del Ejercicio 2016, se estableció el 31 de diciembre de cada año como fecha de cierre para ingresar facturas al sistema. El mismo despliega un cuadro de control si se intenta ingresar facturas correspondientes al ejercicio ya cerrado.
4.3) Administración y manejo de inventarios
La D.N.S.FF.AA. se ha organizado en función de siete administradores estratégicos, cada uno de los cuales tiene a su cargo la administración de los diferentes depósitos relacionados con sus respectivas actividades. Los bienes necesarios para el funcionamiento son solicitados por cada administrador estratégico a la División Planeamiento y Presupuesto donde se autoriza el gasto. La compra la efectúa la División Adquisiciones y finalmente la División Financiero Contable realiza los controles correspondientes para la autorización del pago. Cabe destacar que cada administrador recibe los bienes que solicitó y se encarga de controlar que se ajusten a los requerimientos. Una vez realizado este control, los bienes se incorporan al módulo de stock del sistema de administradores estratégicos.
En el transcurso de la auditoría se constató lo siguiente:

· Se continúa trabajando para lograr compatibilizar los códigos de los artículos utilizados por la D.N.S.FF.AA con los utilizados por la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales (A.C.C.E) lo que permitirá un mejor manejo de los inventarios evitando el uso de sistemas auxiliares de stock.

· Con respecto a la auditoría practicada en el Ejercicio 2014, se constató la mejora en los sistemas de inventario, especialmente en la División  Abastecimientos. No obstante, no se ha conseguido realizar la valuación de los bienes ni mantener actualizados los inventarios.
· En la División Arquitectura e Ingeniería Hospitalaria, se constató que la misma persona que recibe los bienes, registra los movimientos en el sistema de stock y además hace entrega de los mismos a quien corresponda, lo que representa una debilidad de control interno. La Administración señala que la causa de dicha situación es la falta de personal. Cabe destacar que existe en esta División un Departamento Contable con la infraestructura necesaria para el mantenimiento de un inventario valuado que permita un mejor control del stock. Sin embargo, no se han asignado a dicho Departamento tareas relacionadas con dicha función.
· En la División Abastecimientos, se realizan recuentos físicos periódicos y sorpresivos, sin embargo no participa en ellos personal ajeno a la misma.A su vez, en la mencionada tarea debería intervenir la Auditoría Interna de la D.N.S.FF.AA. En el resto de las divisiones no se practican recuentos.

4.4) Venta de Servicios

La venta de servicios tuvo en el Ejercicio 2015 una recaudación de $11.080.326,08 que representó el 1,29% del total de ingresos por Fondos de Terceros. En el Ejercicio 2016, la recaudación por tal concepto fue de $ 11.666.580,56 y representó un 1,19%.

Las ventas por actos médicos, quirúrgicos, exámenes y estudios se cobran en dos modalidades de acuerdo al usuario; prepago en el caso de particulares y algunas instituciones privadas y a crédito en el caso de instituciones públicas y restantes privadas. Cabe destacar que con respecto a los particulares el cobro se efectúa mediante tickets que se abonan en caja no emitiéndose facturas.

El procedimiento de venta de servicio se inicia con una solicitud del usuario ante la División Comercial, quien realiza el presupuesto y una vez aprobado se envía a la División Financiero-Contable para su facturación en los casos que corresponda.

De acuerdo a lo constatado en la auditoría correspondiente al Ejercicio 2014,  respecto a que los deudores tenían una antigüedad superior a los 18 meses, se sugirió realizar un seguimiento de los mismos. Con fecha 9 de diciembre de 2014 se emitió la Resolución N° 1511/2014 por parte del Sr. Director Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas creando un procedimiento que regula el seguimiento de los deudores con la intervención de la División Jurídico Notarial.

Al cumplirse con la mencionada Resolución, se pudo constatar la existencia de facturas vinculadas a numerosos deudores que ya habían sido pagadas a través de transferencia bancaria, no habiéndolo comunicado a la División Financiero-Contable de la D.N.S.FF.AA. Con respecto a los deudores identificados como tales, se realizaron gestiones extrajudiciales habiéndose cobrado la mayoría de estas deudas sin llegar a instancias judiciales. De esta forma al cierre del Ejercicio 2016, se ha logrado disminuir notoriamente las partidas no identificadas, así como el volumen de saldos impagos.
A efectos de evaluar la coordinación entre la División Comercial y la División Financiero-Contable para la facturación y cobro de la venta de servicios, se realizó una muestra correspondiente a los meses de abril y julio de 2015 y mayo y octubre de 2016. Del análisis de la misma surge que el sistema utilizado a partir de la prestación del servicio hasta el cobro del mismo genera atrasos, que si bien han disminuido con respecto a ejercicios anteriores, continúan siendo importantes. Se pudo verificar que la facturación de los servicios se realiza en muchos casos varios meses después de prestado el mismo. No obstante, se produjo una mejora en el Ejercicio 2016 con respecto al Ejercicio 2015, ya que en 2016 el promedio de demora para facturar los servicios fue de 3 meses, mientras que en el 2015 era de 6 meses.
Con respecto al cobro, se constató que en promedio un 58% de los servicios facturados se cobran en un plazo de 6 a 12 meses desde su facturación. Esto representa un avance con respecto a la situación detectada en el Ejercicio 2014, donde la antigüedad de los saldos impagos alcanzaba a los 18 meses.

4.5) Transferencias

4.5.1) Rendiciones de cuentas
El Departamento encargado de elaborar las rendiciones de cuentas mensuales utiliza un renglón denominado “ajustes” donde expone las partidas de ingresos y/o egresos no identificadas, previa consulta a la División Financiero-Contable a efectos de poder constatar su procedencia. Dicho procedimiento se instrumentó a efectos de dar cumplimiento de la recomendación realizada en oportunidad de la auditoría practicada en el Ejercicio 2014 por este Tribunal.

A partir del Ejercicio 2016, las rendiciones de cuentas efectuadas por el Sector Rendición de Cuentas, es refrendada por un Informe de Revisión Limitada efectuado por el Sector Financiero-Contable, lo que implica la coordinación efectiva de ambos sectores.

4.5.2) Adelanto a Proveedores

Asimismo, se constató a fin de ejercicio, la existencia de adelantos a proveedores por un monto de $ 8.666.658,00 de acuerdo al siguiente detalle:
[image: image1.emf]MAYO 2012 516.780,00                

MARZO 2013 833.311,00                

ABRIL 2013 1.182.617,00             

MAYO 2013 1.247.862,00             

JUNIO 2013 1.518.252,00             

JULIO 2013 1.769.980,00             

AGOSTO 2013 739.239,00                

SETIEMBRE 2013 800.417,00                

MARZO 2015 58.200,00                   

TOTAL 8.666.658,00             


Los adelantos de mayo/2012 a setiembre/2013 corresponden a pagos que aún se encuentran pendientes de facturación a la fecha de realización de esta auditoría, efectuados  a la empresa Amaro Silva, Máximo Manuel, que brinda los servicios de anestesiología al Hospital Central de las Fuerzas Armadas. De acuerdo a lo informado por la División Financiero Contable el motivo de la realización de estos adelantos fue la demora en finalizar el procedimiento que permitió la continuidad de la firma como proveedora de estos servicios (Licitación  Abreviada Ampliada N° 254/14). Por su parte, el adelanto efectuado en marzo de 2015 corresponde a un curso impartido por la Universidad Católica, del cual no se han hecho gestiones que permitan su regularización.

Del análisis efectuado se constató que de $ 44.888.321 de adelantos pendientes de regularización al 31/12/2014, quedan al 31/12/2016 $8.666.658, Dicha disminución obedece a la regularización del adelanto al Fondo Nacional de Recursos por $ 36.279.863.

4.5.3) Partidas a Rendir por funcionarios
Por otra parte, se constató que en el periodo auditado se efectuaron adelantos y rendiciones de cuenta de Caja en Moneda Nacional y en Dólares de acuerdo al siguiente detalle:

Ejercicio 2015:

[image: image2.emf]CAJA $ adelantos

CAJA $ 

regularización CAJA U$ adelantos

CAJA U$ 

regularización

enero 38.302,00                     308.492,00 -           9.655,00 -                     

febrero 16.552,00                     3.500,00                      

marzo 3.526,00 -                     

abril 55.000,00                    

julio 2.074,00 -               

diciembre 63.910,00 -            

TOTAL 109.854,00                   374.476,00 -           3.500,00                       13.181,00 -                   


Ejercicio 2016:

[image: image3.emf]CAJA $ adelantos

CAJA $ 

regularización

CAJA U$ 

adelantos

CAJA U$ 

regularización

enero 177.605,00 -                370,00                      2.105,00 -                     

febrero 16.604,00 -                  

abril 14.802,00 -                  

TOTAL -                                  209.011,00 -                370,00                      2.105,00 -                     


Del análisis de la información precedente se extraen las siguientes conclusiones:
· Con respecto a los adelantos efectuados por Caja Moneda Nacional, los mismos corresponden en su mayoría a fondos entregados a la División Jurídico Notarial y a pasajes a Buenos Aires para compra de medicamentos. Se pudo constatar que estos adelantos se regularizaron en un plazo no inferior a los 6 meses, llegando en algunos casos a exceder el año, lo que contraviene lo establecido en el Art. 132° del TOCAF.

· Los montos incluidos en la columna Caja $ Regularización, corresponden en su mayoría a regularización de adelantos que habían sido efectuados durante los años 2011 a 2014. Cabe destacar que al 31/12/2016 no quedaban adelantos por regularizar, lo cual constituye una notoria mejora con respecto a la situación constatada en el Ejercicio 2014.
· Con respecto a los adelantos efectuados por Caja Dólares corresponden en su mayoría a viáticos y pasajes que fueron rendidos al año de su otorgamiento.

· La regularización de Caja Dólares corresponde a adelantos efectuados en el período 3/2014 a 7/2014.
4.6) Conciliaciones bancarias
Se solicitaron Estados de Cuenta de la Cuenta BROU N° 0036404 denominada “MDN-DNS Fuerzas Armadas – Fondo 3° Ley 15.675” y las Conciliaciones Bancarias al cierre de los Ejercicios 2015 y 2016.

Del análisis efectuado se constató la existencia de numerosas partidas conciliatorias, correspondientes a depósitos efectuados en la cuenta corriente, cuya procedencia no ha podido ser identificada. Para el Ejercicio 2015, la más antigua de dichas partidas corresponde al 5/5/2014 y para el Ejercicio 2016 al 15/1/2015.

Al 31 de diciembre de 2015, de un total de $ 4.645.338,74 de partidas conciliatorias, $ 3.234.855,70 corresponden a partidas que superan los 60 días de antigüedad, dentro de las cuales un total de $ 427.530,00 superan el año de antigüedad.
Al 31 de diciembre de 2016, de un total de $ 7.353.056,05 de partidas conciliatorias, $ 4.220.262,05 corresponden a partidas que superan los 60 días de antigüedad, dentro de las cuales un total de $ 1.752.881,70 son partidas que superan el año de antigüedad.

4.7) Adquisiciones

En el Ejercicio 2015 se efectuaron 917 procedimientos de compra de acuerdo al siguiente detalle:
[image: image4.emf]TIPO DE 

PROCEDIMIENTO

CANTIDAD DE 

PROCEDIMIENTOS

MONTO % cantidad % monto

L/P PROPIAS 8 219.691.137,30                   0,87% 25,43%

L/P UCA 70 279.063.850,86                   7,63% 32,31%

L/A 89 179.298.783,58                   9,71% 20,76%

CDE 219 102.068.360,54                   23,88% 11,82%

CD 531 83.674.907,76                     57,91% 9,69%

TOTAL 917 863.797.040,04                   100,00% 100,00%


Se realizó una muestra correspondiente a los procedimientos de Licitación Pública por un 18%, Licitación Abreviada por un 29% y Compras Directas por Excepción por un 21%.

De dicha muestra se solicitaron los expedientes correspondientes y los pagos asociados de acuerdo al siguiente detalle:
Licitaciones Públicas

[image: image5.emf]FECHA Nº AFECT TIPO Nº PROC

RUBRO

MONTO 2015

28/11/2011 5703 LP 158/11

ATENCION 

EXTRAHOSPITALARIA

$ 15.765.883,14


Licitaciones Abreviadas:
[image: image6.emf]FECHA Nº AFECT TIPO Nº PROC

RUBRO

MONTO 2015

05/12/2014 7699 LA 588/14

MATERIAL MEDICO 

QUIRURGICO - 

ABASTECIMIENTO

$ 11.558.216,58

24/06/2015 8085 LA 045/15

MATERIAL MEDICO 

QUIRURGICO - 

ABASTECIMIENTO

$ 19.895.876,72


Compras Directas por Excepción:
	FECHA
	Nº AFECT
	TIPO
	Nº PROC
	RUBRO
	MONTO 2015

	08/07/2014
	7329
	CDE
	132/14
	ATENCION EXTRAHOSPITALARIA
	$ 4.175.113,92

	17/12/2012
	6324
	CDE
	437/12
	ATENCION EXTRAHOSPITALARIA
	$ 17.207.245,79


En el Ejercicio 2016 se efectuaron 828 procedimientos de compra de acuerdo al siguiente detalle:

[image: image7.emf]TIPO DE 

PROCEDIMIENTO

CANTIDAD DE 

PROCEDIMIENTOS

MONTO % cantidad % monto

L/P PROPIAS 20                                100.925.511,89                             2,42% 12,21%

L/P UCA 69                                276.724.463,85                             8,33% 33,49%

L/A 75                                138.826.209,70                             9,06% 16,80%

CD 469                              87.037.381,31                               56,64% 10,53%

CDE 195                              222.773.298,05                             23,55% 26,96%

TOTAL 828                              826.286.864,80                             100,00% 100,00%


Se realizó una muestra correspondiente a los procedimientos de Licitación Pública por un 36%, Licitación Abreviada por un 26% y Compras Directas por Excepción por un 42%. En el caso de Licitaciones Públicas se analizaron las correspondientes a procedimientos especiales de acuerdo a lo que se detalla más adelante.

De dicha muestra se solicitaron los expedientes correspondientes y los pagos asociados de acuerdo al siguiente cuadro:

Licitaciones Abreviadas:

[image: image8.emf]FECHA Nº AFECT TIPO Nº PROC

RUBRO

MONTO 2016

20/11/2015 8418 LA 209/15

MATERIAL MEDICO QUIRURGICO - 

ABASTECIMIENTO

$ 3.816.570,28

10/11/2015 8388 LA 247/15

EQUIPAMIENTO MEDICO - 

ABASTECIMIENTO

$ 5.449.873,34


Compras Directas por Excepción:
[image: image9.emf]FECHA Nº AFECT TIPO Nº PROC

RUBRO

MONTO 2016

16/06/2015 8068 CDE  380/15

ATENCION 

EXTRAHOSPITALARIA

$ 10.080.358,17

05/05/2015 7976 CDE 93/15

MEDICAMENTOS Y VACUNAS - 

ABASTECIMIENTO

$ 22.006.825,02


A su vez se solicitó una muestra de procedimientos especiales correspondientes a ambos ejercicios de acuerdo a lo siguiente:

[image: image10.emf]Fecha APG Tipo Nº Proc. Descripción Monto Ej 2015Monto Ej 2016

13/10/2015

750/15

LP 447/14

Servicio de Cateterismo Cardíaco CACG-

Angioplastia ATC Valvuloplastia y opcionalmente 

de intervencionismo

$ 22.363.132

23/02/2015

186/15

LP 028/12

Equipos en préstamo para el L.A.C.

$ 23.707.622 $ 14.216.498

LAA 254/14

Honorarios Anestesista

$ 20.752.986

30/04/2015 013/16 y 020/16 LAA 335/15

Contratación de una empresa para el Servicio de 

Anestesiología

$ 27.110.540

19/12/2014 088/15 CDE 154/15

Actos Médicos y Dispositivos

$ 60.853.257


Del análisis practicado se pudo constatar que:

· Continúa existiendo una notoria demora en los procedimientos de compra dado que el tiempo que transcurre entre la autorización para gastar y la resolución definitiva en muchos casos supera el año, por lo cual se recurre a la realización de compras directas a efectos de asegurar la continuidad de los servicios. Por lo expuesto, se constata que no se cumple con lo establecido en el Art. 43° del TOCAF, ya que no se toman las previsiones correspondientes para el suministro de los bienes y servicios que la institución requiere.

· Del análisis de los procedimientos seleccionados, se constató que se han realizado pagos de servicios por los cuales no se ha efectuado procedimiento de compra alguno. Esto se debe a la demora en la continuidad de los procedimientos entre el vencimiento de una  licitación y la entrada en vigencia de la nueva adjudicada al mismo proveedor. El pago de servicios prestados en ese intervalo se paga con créditos correspondientes a la nueva licitación una vez que esta es adjudicada; incumpliendo con lo establecido en el Art. 14° del TOCAF.
5- CONCLUSIONES

5.1.) Se constató una notoria mejora en los sistemas informáticos utilizados, pese a lo cual la institución continúa sin disponer de un sistema integrado de información que posibilite la toma de decisiones en tiempo y forma.

5.2.) Se ha minimizado la duplicación de tareas, contribuyendo a la eficiencia en el desempeño de las mismas, dado que se ha avanzado en la coordinación de la información entre las distintas unidades.

5.3.) En lo que refiere a la administración de inventarios, se ha mejorado principalmente en la División Abastecimientos. No obstante lo anterior, persiste la falta de valuación del stock en todas las Divisiones. Asimismo, continúan sin efectuarse recuentos físicos con participación de personal ajeno al sector, contando la Institución con un Departamento de Auditoría Interna. La misma no presentó en el período considerado ningún tipo de informe de auditoría relativo a algún área de la D.N.S.FF.AA.

5.4.) Se constató el pago de servicios sin contar con la resolución correspondiente, incumpliendo con lo establecido en los artículos 14° del TOCAF, así como demora en los procedimientos de compra  por falta de previsión en la continuidad de los servicios, incumpliendo con el artículo 43° del TOCAF.

6- RECOMENDACIONES
6.1) Recomendaciones de ejercicios anteriores
6.1.1) Cumplidas
6.1.1.1) Se estableció el 31 de diciembre de cada año como fecha de corte para el ingreso de información al sistema contable.

6.1.1.2) Se establecieron mecanismos de Coordinación entre la Divisiones Comercial y Financiero-Contable que permitieron asegurar la facturación de todos los servicios prestados a terceros.
6.1.1.3) Se han tomado medidas para capacitar a los funcionarios en el manejo de los programas informáticos utilizados.
6.1.1.4) Se ha logrado una coordinación adecuada entre los administradores estratégicos a efectos de priorizar el desarrollo y mantenimiento de las herramientas informáticas necesarias para el desarrollo de las actividades de cada servicio.
6.1.1.5) Se ha conseguido una adecuada separación de funciones en Farmacia de Emergencia, Almacén de Limpieza y Escritorio y División Comunicaciones e informática.
6.1.1.6) Se han realizado las reformas correspondientes a efectos que la Farmacia de Emergencia y los depósitos del Departamento de Enfermería sean adecuados para el cumplimiento de su función.
6.1.1.7) Las facturas por servicios prestados a la D.N.S.FF.AA. contienen información respecto a la cantidad de estudios practicados, precio unitario, procedimiento de compra y período al que corresponden.

6.1.2) No cumplidas
La Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas no ha implementado medidas correctivas respecto a los siguientes aspectos:
6.1.2.1) Si bien se avanzó significativamente en lo que respecta a los sistemas informáticos utilizados, la institución continúa sin disponer de un sistema integrado de información que posibilite la toma de decisiones en tiempo y forma. (Punto 4.2)

6.1.2.2) No se tomaron medidas que aseguren una adecuada separación de funciones en la Dirección de Arquitectura e Ingeniería Hospitalaria respecto al manejo de inventarios, teniendo en cuenta que dicho sector cuenta con la infraestructura apropiada a tales efectos. (Punto 4.3)

6.1.2.3) No se ha concretado la realización de recuentos físicos en forma periódica en todos los depósitos con participación de personal ajeno a la División. (Puntos 4.3 y 5.3 )
6.1.2.4) No se ha logrado que la totalidad de los inventarios de la D.N.S.FF.AA. se encuentren valuados de acuerdo a un criterio razonable según las características de los bienes inventariados. (Puntos 4.3 y 5.3)
6.1.2.5) Pese a haberse establecido un procedimiento para realizar el seguimiento de las deudas por Venta de Servicios, la D.N.S.FF.AA deberá seguir avanzando en la instauración de mecanismos que permitan que la facturación y el cobro de los servicios prestados a terceros se efectúen en un plazo razonable. (Punto 4.4)

6.1.2.6) La Institución no ha tomado las medidas necesarias para regularizar los adelantos efectuados a la empresa Amaro Silva, Máximo Manuel, que permanecen como tales al 31/12/2016. (Punto 4.5.2)
6.1.2.7) La regularización de los adelantos efectuados en Caja Moneda Nacional y/o Dólares, continúa realizándose fuera del plazo indicado en el Art. 132° del TOCAF. (Punto 4.5.3)

6.1.2.8) No se han tomado las medidas necesarias a efectos de identificar todos los depósitos efectuados en la cuenta corriente bancaria, de modo de que no existan partidas conciliatorias con una antigüedad superior a los 60 días. (Punto 4.6)
6.1.2.9) No se han realizado gestiones que permitan mejorar los plazos para la tramitación de los procedimientos de compra, incumpliendo lo establecido en el Art. 43° del TOCAF. (Puntos 4.7 y 5.4)
6.2) 
Recomendaciones del presente ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores, a las que se agregan las siguientes:
6.2.1) El Departamento de Auditoría Interna deberá planificar las actividades a desarrollar en el ejercicio, fundamentalmente su participación en los recuentos físicos de los diferentes depósitos, así como también evaluar otros aspectos vinculados al manejo de los Fondos de Terceros de la D.N.S.FF.AA. elevando sus informes a las autoridades de la Institución y ejecutando el posterior seguimiento de las recomendaciones realizadas. (Puntos 4.3 y 5.3)
6.2.2) No podrán efectuarse pagos a proveedores que no estén autorizados por el ordenador competente e incluidos en un procedimiento de compra efectuado de acuerdo a las normas legales vigentes. (Puntos 4.7 y 5.4)

6.2.3) Fortalecer el sistema de Control Interno, a efectos de corregir las debilidades expuestas en este Informe. (Puntos 4.2 a 4.7 y 5.3 a 5.4)
ag
